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RESOLUCIÓN

RESOLUCION No. 043 
(26 DE MAYO DE 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE LOS 
ACUERDOS LABORALES DE LOS FUNCIONARIOS DE LA CASA DE LA CULTURA 

PIEDRA DEL SOL PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023”

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CASA DE LA CULTURA PIEDRA DEL SOL DEL 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, SANTANDER

En uso de sus atribuciones legales y constitucionales, en especial en las conferidas por 
los acuerdos municipales No. 094 de 1993 y No. 106 de 1995, facultada por el Acta de

Junta Directiva No. 01 de 2022 y,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia Consagra el derecho de Asociación sindical 
tanto para los trabajadores del sector público, como para los servidores públicos, 
exceptuando a los miembros de la Fuerza Pública, asimismo contempla la carta magna 
el deber del Estado de promover la concertación y los demás mecanismos para la 
solución pacifica de los conflictos de trabajo máxime cuando se ostenta la calidad de 
empleado.

1.

Que mediante la Ley 411 de 1997 se aprobó el Convenio No. 151 sobre la protección 
del derecho de sindicación y los procedimientos para determinar las condiciones de 
empleo en la administración pública, en su artículo séptimo se señaló que “Deberán 
adoptarse, de ser necesario, medidas adecuadas a las condiciones nacionales para 
estimular y fomentar el pleno desarrollo y utilización de procedimientos de negociación 
entre las autoridades públicas competentes y las organizaciones de empleados públicos 
acerca de las condiciones de empleo, o de cualquiera otros métodos, que permitan a 
los representantes de los empleados públicos participar en la determinación de dichas 
condiciones”.

2.

\

Que el Decreto No. 160 de 2014, Reglamento la Ley 411 de 1997 aprobatoria del 
Convenio 151 de la OIT, en lo relativo a los procedimientos de negociación y solución 
de controversias con las organizaciones de empleados públicos.

3.

Que el Decreto 1072 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector del Trabajo), en 
el Articulo 2.2.2.4.1. y siguientes regula los aspectos relacionados con el procedimiento 
y las reglas de la negociación entre los sindicatos de empleados públicos y entidades 
públicas.

4.

Que el artículo 2.2.10.1 del Decreto Único de la Función Pública, establece que: “Las 
entidades deberán organizar programas de estímulos con el fin de motivar el 
desempeño eficaz y el compromiso de sus empleados. Los estímulos se implementarán 
a través de programas de bienestar sociat'.

5.

6. Que el parágrafo 1 del artículo 2.2.10.2 del mencionado Decreto establece que: “Los 
programas de educación no formal y de educación formal básica primaria, secundaria y 
media, o de educación superior, estarán dirigidos a los empleados públicos.
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También se podrán beneficiar de estos programas las familias de los empleados 
públicos, cuando la entidad cuente con recursos apropiados en sus respectivos 
presupuestos para el efecto”.

Que el artículo 4 del Decreto 051 de 2018 que modifico el parágrafo 2 del 
articulo2.21.10.2 del Decreto 1083 de 2015, establece; “para los efectos de este artículo 
se entenderá por familia cónyuge o compañero(a) permanente, los padres del empleado 
y los hijos hasta los 25 años o discapacitados mayores, que dependan económicamente 
del servidor”.

1.

Que la organización sindical SINTRAMUNICIPALES ha presentado pliego de 
solicitudes a la Casa de la Cultura Piedra del Sol con efectos a todos los funcionarios 
del ente descentralizado.

8.

Que dentro de los acuerdos laborales que se han venido suscribiendo se encuentra el 
consagrado la Resolución 40 del 3 de agosto de 2017, la cual se aprueba el acuerdo 
final de la negociación del pliego de solicitudes presentado por la Organización sindical 
SINTRAMUNICIPALES para la vigencia 2017.

9.

10. Que dentro de la mencionada resolución se estableció:
“ (...) SOLICITUD número 2.3 PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD: La 
Entidad garantizara a los empleados públicos vinculados a la planta de personal, un 
apoyo económico para la compra de lentes (anteojos o lentes de contacto) o 
tratamientos odontológicos especializados (periodoncia, rehabilitación oral, ortodoncia 
conectiva, ortopedia maxilar, endodoncia etc.) para el empleado y para un miembro del 
grupo familiar. Cada apoyo económico tendrá un valor equivalente a un salario mínimo 
mensual. ACUERDO: La Casa de la Cultura Piedra del Sol acuerda un (1) salario 
mínimo para apoyar al grupo familiar el cual aplica para la esposa o compañero 
permanente, a los hijos hasta los 25 años, siempre y cuando estén en educación 
superior y que dependan de los padres o a los hijos mayores siempre y cuando tengan 
alguna discapacidad. ”

\11. Que mediante Resolución No. 039 del 26 de marzo de 2019, se aprobó el acuerdo final 
de fecha 28 de junio de 2018 de la Negociación Colectiva del pliego de peticiones 
presentado por la organización sindical “SINTRAMUNICIPALES” para la Vigencia Fiscal 
de 2018.

12. Dentro del este acuerdo final en el numeral 3.1 se estableció: “SOLICITUD DE APOYO 
A LA EDUCACIÓN Y SALARIO EMOCIONAL ACUERDO: La Casa de la Cultura 
Piedra del Sol y los representantes de los empleados públicos acuerdan modificar el 
numeral 2.6 - 2.7 del capítulo II de la Resolución 40 del 3 de agosto de 2017, el cual 
aprueba el acuerdo final de la negociación del pliego de solicitudes presentado por la 
Organización sindical SINTRAMUNICIPALES para la vigencia 2017, el cual quedará 
así: 2.6. EDUACACIPON FORMAL DE LOS HIJOS DE LOS EMPLEADOS -2.7. 
EDUCACIÓN FORMAL DE LOS HIJOS DE LOS EMPLEADOS CON NECESIDADES 
ESPECIALES. La Casa de la Cultura Piedra del Sol a los empleados públicos 
vinculados a la planta de personal, un apoyo económico para los gastos en la educación 
formal de sus hijos hasta los 25 años de edad que cursen estudios nivel preescolar, 
básica primaría, básica secundaria, media técnica, tecnológica, profesional o posgrado 
en instituciones educativas públicas y/o privadas autorizadas por la Ley. Cada apoyo 
económico para la Educación Formal de los hijos de los empleados tendrá un valor

Carrera 7 N' 4-35 Flondablanca. Santander 
Tais (5)(7)€198181

E-mail:conlactenosíScasadecjIlurapiedradelsoi Qov co 7:30 am a 11:45 am y 
Mnr-wmwiiaiiM» I ?aaamSASam U

Atención:
Lunes a Viernes

www.casadecullurapiedradelsoi.gov.co

http://www.casadecullurapiedradelsoi.gov.co


/^\ PIEDRA
sa.!2i ISavanzamss

ALCALDE MIGUEL MORENOGOBIERNODE
Jl.[)KniA.BLAJVC;A

RESOLUCIÓN

equivalente a un (1) salario mínimo mensual legal vigente, una vez al año. EXCEPCIÓN: 
No se tendrá en cuenta la edad de los hijos de los empleados públicos con necesidades 
especiales.

13. Que en la Circular Externa No. 100-10-2016 de fecha 11 de marzo de 2016 expedida 
por el Departamento Administrativo de la Función Pública se señaló: “ En virtud del 
principio de no regresrvidad en materia laboral, las entidades y organismos de la Rama 
Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial, respetarán los derechos adquiridos por 
los empleados públicos como resultado de los acuerdos colectivos suscritos entre las 
organizaciones sindicales y la Administración Pública y los reconocidos en actos 
administrativos expedidos de conformidad con la Constitución y la ley ”.

14. Que de conformidad con lo anterior, la Casa de la Cultura Piedra del Sol ha venido 
cumpliendo con los acuerdos laborales y que producto de dicho cumplimiento se han 
venido expidiendo las respectivas resoluciones de reconocimiento y orden de pago.

15. Que mediante Resolución No. 051 del 11 de Abril de 2019 se reconoció y ordeno el 
pago de un salario mínimo legal mensual vigente para apoyar al grupo familiar de los 
empleados públicos vinculados a la planta de personal, el grupo familiar de los 
empleados está conformado por esposa (o) o compañera (o) permanente, hijos hasta 
los 25 años de edad, siempre que dependan de los padres o a los hijos mayores siempre 
y cuando tengan alguna discapacidad para la compra de lentes (anteojos o lentes de 
contacto) o tratamientos odontológicos especializados (periodoncia, rehabilitación oral, 
ortodoncia conectiva, ortopedia maxilar, endodoncia, etc.).

16. Que mediante Resolución No. 049 del 08 de mayo de 2020 “se reconoce el pago del 
acuerdo de la negociación colectiva de la organización sindical 
“SINTRAMUNICIPALES” de fecha 28 de junio de 2018, para la vigencia fiscal de 2020” 
en la cual se reconoció y ordeno el pago de un (1) salario mínimo legal mensual vigente 
para apoyar al grupo familiar de los empleados públicos vinculados a la planta de 
personal, el grupo familiar de los empleados está conformado por esposa (o) o 
compañera (o) permanente, hijos hasta los 25 años de edad, siempre que dependan de 
los padres o a los hijos mayores siempre y cuando tengan alguna discapacidad para la 
compra de lentes (anteojos o lentes de contacto ) o tratamientos odontológicos 
especializados (periodoncia, rehabilitación oral, ortodoncia conectiva, ortopedia maxilar, 
endodoncia, etc.).

17. Que en la sentencia STC-60092018 la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 
(250002211300020180007101) manifiesta: “(...) no existe una única clase de familia, ni 
mucho menos una forma exclusiva para constituirla, por cuanto se distinguen diversas 
clases de estas como lo son: i. Por adopción, ii. Matrimonio, iii. Unión marital entre 
compañeros permanentes, iv. De crianza. Por lo tanto la familia no solo se constituye 
por el vínculo biológico o jurídico, sino también por las relaciones de hecho o de crianza, 
edificadas en la solidaridad, el amor, la protección, el respeto, en fin, en cada una de 
las manifestaciones inequivocadas del significado ontológico de la familia."

18. Que los servidores públicos vinculados a la Casa de la Cultura Piedra del Sol, elevaron 
solicitud el día 22 de Abril de 2023, al Director General de la entidad para que: "Ordenar 
a quien corresponda el pago de las ayudas para ESTUDIO correspondiente a un salario 
mínimo por cada ítems para los empleados e hijos de los empleados hasta los 25 años.
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19. Que para el pago correspondiente existe rubro presupuesta! No 2.1.2.02.02.008.03 
Bienestar Social, del presupuesto de funcionamiento de La Casa de la Cultura Piedra 
del Sol de la actual vigencia.

Que, en mérito de lo anterior:
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER Y ORDENAR EL PAGO DE UN APOYO 
ECONOMICO de un (1) salario mínimo legal mensual vigente al servidor público vinculado 
a la planta de personal de la Casa de la Cultura Piedra del Sol correspondiente a un apoyo 
económico para los gastos en la educación formal de este o de sus hijos, hasta los 25 años 
de edad que cursan estudios de nivel preescolar, básica primaria, básica secundaria, media 
técnica, tecnológica, profesional o posgrado en instituciones educativas públicas y/o 
privadas autorizadas por la Ley al funcionario relacionado a continuación:

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DE 
BENEFICIARIO

NOMBRE DEL 
EMPLEADO

CARGO VALOR

LUIS ANTONIO 
GALVIS ACEVEDO 
(SERVIDOR PÚBLICO- 
ESTUDIO)

NIVEL
PROFESIONAL 
CÓDIGO 201 
GRADO 13

LUIS ANTONIO 
GALVIS ACEVEDO

91.293.566 1.160.000
MARIANA LUCIA 
GALVIS PICO (HIJA- 
ESTUDIO) 1.160.0001.097.917.552

$ 2.320.000.00SUBTOTAL

$ 2.320.000TOTAL
Nota: se adjuntan soportes certificados

ARTÍCULO SEGUNDO: Realícese el trámite respectivo por parte de la Tesorería de la 
entidad para dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo primero y segundo de la presente 
resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a los interesados la presente Resolución, haciéndoles 
saber que contra la misma procede el recurso de reposición interpuesto ante este 
despacho, o en subsidio de apelación ante el superior jerárquico, el cual deberá formularse 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la decisión, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

I
DIEGO

Proyectó:
Luis Antonio Galvis Acevedo 
Tesorero General

M. * ■
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